
Quito-2 de Mayo del 2017 

Señora 
Lourdes Acuña Vargas 
GEREN 1 H DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSCOLEQUITO S.A. 
Presente.-

De mis consideraciones: 

Yo, MOLINA MENA WASHINGTON BLADIMIR con número de cédula 1716689938 
como accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
TRANSCOLEQUITO S.A., por medio de la presente hago conocer que transfiero 2 
acciones de valor de $ 2,00 a favor del señor PILCO PILA ANGEL MIGUEL con número 
de cédula 1712232865. con la finalidad de que se registre en el libro de acciones en la 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

La Inversión es nacional, y firmamos libre y voluntariamente. 

CL1718856311 
ESPOSA C E D E N T E 
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Quito. 2 de Mayo del 2017 

Señora 
Lourdes Acuña Vargas 
G E R E N T E DE L A COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSCOLEQUITO S.A. 
P re senté.-

De mis consideraciones: 

Yo. TONATO GUALPA LUIS HERNAN con número de cédula 0502162621 como 
accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
TRANSCOLEQLHTO S.A.. por medio de la presente hago conocer que transfiero 18 
acciones de valor de $ 18.00 a favor del señor MONTENEGRO CANGAS RAMIRO 
A L B E R T O con número de cédula 0400927877, con la finalidad de que se registre en el 
libro de acciones en la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

La Inversión es nacional, y firmamos libre y voluntariamente. 

Atentamente. 

C E D E N T E 

MONTENEGRO CANGAS RAMIRO 
C I . 0400927877 
CESIONARIO 

SANCHEZ L L I V E MARGOTH 
CL1712639457 
ESPOSA C E D E N T E 



041zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA M I -0 0 3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
T DM T O aiMLM U M  HeUMW 

M L C S D O 
G A M T O N 

W N * M U « L K  M U M O O 
2 0 f M t  



IOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA m-mt  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAi7i2saMsr 

MMCMZzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA U l V i M M OI H l U Z U f m 



REPÚBLICA DFL PCUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ÜIHECCIÓN G E N E R A L izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA , 1 , H E G e m O O V I L 
l O E M n F K A O O N V caminí' «  ; 

iiiiiiiiini i 

' 4 0 0 9 2 7 8 7 - 7 

M O N i E ü r o K Ü C A N G A S 
R A M H R O A L B E R T O 

C A M C H I 
M O N T U F A R 
O O H Z A L E Z S U A R C e 

t ÉCH Ar!t f» ALií, i i t W > t 9 7 ^ « | . 1 9 

M A O O N W m M j B C U A T O f M A M A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
^ Ho m n e 
t S -^ A i :^ ' •  •  C A S A D OzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i 

M E R C E D E S ALíCI A 

R O D R I G U E Z R O D R Í G U E Z 

M a m  BN PlfADOPm vAD O 
A P F l l  I DOS Y  H O M B R t S U l -L  PA(3H E 

M e M ff iH K R O C A N G A SM M W  R O S A C 
U J GAf t Y fECH AU LLí 'u iCI C S 

0 2 5 
„  0 4 0 0 9 2 7 8 7 7 

0 2 6 - « D U L » 

" " " ^  . . . . i ^ i i c  R A M I R O A U B C R T O 

P I C M I N C M * . 

PROV I N CI A 

QU I T O 
CAN T t j M 

i f t AOU T O 
PARROQU I A 

CiBCUieCRtPCIÍlN : 1  

Z 0 N A . 1 



Quito. 2 de Mayo del 2017 

Señora 
Lourdes Acuña Vargas 
GERHNTE DE L A COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSCOLEQUITO S.A. 
Presente.-

De mis consideraciones: 

Yo. SOLORZANO ZAMBRANO LUIS A L B E R T O con número de cédula 1710113281 
como accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E I N S l ! TUCIONAL 
TRANSCOLEQUITO S.A.. y a través del poder otorgado al Señor LUGANO CHUSHIG 
C E S A R GIOVANNY con número de cédula 1719100586. por medio de la presente hago 
conocer que transfiero 2 acciones de valor de $ 2,00 a favor del señor LUGANO 
CHISAGUANO LUIS AURELIO con número de cédula 1704889193. con la finalidad de 
que se registre en el libro de acciones en la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

La Inversión es nacional, y firmamos libre y voluntariamente. 

Atentamente, 

CL 1719100586 
C E D E N T E 

LUGANO CHISAGUANO LUIS 
CL 1704889193 
CESIONARIO 

SAMUEZA CHUSHIG MARTHA 
CL1715850929 
ESPOSA C E D E N T E 
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NOTAR10(A ) SUPLENTE ERtCK FERNANDO CARRERA LEGUISAMO 

NOTARIA DÉCIMA DEL C A N T O N QUITO 

E X T R A C T O 

|ZQÍ617Q101OP01742 [Escritur a N': 

ACTO O CONTRATO: 

PODER E S P E W L DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 112 Pg FEBRER O DEL 2016. (9.36) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombres/Razó n socia l Tipo intervininet « 
Documentojl e 

identida d 

No. 
Identificaci ó Nacionalida d Calida d 

Person a que le 
represent a 

Natura l 
SOLORZANO ZAMBRAN O LUIS 
ALBERT O 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CEDULA 1710113281 
ECUATORIA 
NA PODERDANTE 

A FAVOR DE 

Person a Nombres/Raza n socia l Tipo ¡ntervinlenl e 
Oecument o de 

identida d 
—4-

No. 
Identificaci ó Nacionalida d 

Person a que 
represent a 

LUGANO CHUSHIG CESA R 
GIOVANNY 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1719100536 
ECUATORIA 
NA 

APODE RADO(A) 
ESPECÁt 

UBICACION 

Provinci a Cantó n Parroqui a 

PICHINCHA QUITO SANTA PRISCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES : 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

INDETERMINADA 

NOTAR!0(A ) S U P L E N T E E R I C ! Í / P € R N A N D 0 C A R R E R A L E G U I S A M O 

NOTARI A DÉCIMA D E L C A N T Ó N Q U I T O 

AP : ogíJS-OP-UPTH-MP 
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4 PODER ESPECIAL 

5 QUE OTORGA: 

6 LUIS ALBERTO SOLORZANO ZAMBRANO 

7 A FAVOR DE: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

s CESAR GIOVANNY LUGANO CHUSHIG 

9 CUANTIA: INDETERMINADA 

10 DI: COPIAS 

u ) K P A L ) K 

12 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

13 Ecuador, hoy día DOCE (12) DE F E B R E R O DEL AÑO DOS MIL 

14 DIECISEIS, ante m í , DOCTOR ERICK C A R R E R A LEGUISAMO, 

15 Notario Décimo Suplente del cantón Quito, según Acción de Personal 

16 número cero seis tres seis - D P - U P T H - M P de fecha treinta de enero del 

17 dos mil dieciséis, comparece: el señor LUÍS A L B E R T O SOLORZANO 

18 ZAMBRANO. de estado civil soltero, por,sus propios y personales 

19 derechos." El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

20 edad, domiciliado en esta ciudad de Qi,!itc, legalmente capaz para 

21 contrataí y obligarse, a quién de conocer doy fe; y me pide que eleve a 

22 escritura pública ei^ontenido de la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: 

23 En el regiWoíJe Escrituras públicas a su cargo sírvase Insertar una más 

24 de/ que conste un PODER ESPECIAL al tenor de las siguientes 

25 cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES - Comparece al otorgamiento 

26 diíl presente poder especial, el señor LUÍS A L B E R T O SOLORZANO 

27 ZAMBRANO, ecuatoriano, mayor de edad, portador de la Cédula de 

28 Ciudadanía número uno siete uno cero uno uno tres dos ocho - uno, 

1 



1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA domiciliado en esta ciudad de Quito, a quien en adelante para efectos 

2 del presente PODER ESPECIAL se le denominará E L MANDANTE, el 

3 mismo que libre y voluntariamente confiere Poder Especial a favor del 

4 señor C E S A R GIOVANNY LUCANO CHUSHIG, portador de la cédula 

5 de ciudadanía número uno siete uno nueve uno cero cero cirrco ocho 

6 seis, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

7 Pichincha, a quien en adelante se le denominará E L MANDATARIO. -

8 SEGUNDA: ANTECEDENTES. - El señor LUIS ALBERTO SOLORZANO 

9 ZAMBf^NO, es accionista activo de la Compañía TRANSCOLEQUITO 

10 SA . , correspondiéndole en propiedad DOS ACCIONES de un valor 

11 nominal de UN DÓLAR AMERICANO cada una. la Compañía tiene como 

12 domicilio esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha y cuyo objeto 

13 social es el Transporte Terrestre Comercial. Escolar e Institucional en el 

14 Distrito Metropolitano de Quito, donde presta el servicio con el vehículo 

15 de su propiedad y cuyas características son las siguientes: marca KIA, 

16 modelo PREGIO, clase FURGONETA, ciündraje tres mil, chasis ocho L 

17 cero TS siete tres dos X E E cero uno tres dos tres ocho, motor J T seis 

18 tres ocho siete nueve ocho; color Plateado, Año de fabricación dos mil 

19 catorce, adquirido al Fideicomiso de Garantía Amerfin II - Banco 

20 Pichincha C.A.. otorgada a favor del mandante señor LUIS ALBERTO 

21 S O L O f ^ N O ZAMBRANO.- T E R C E R A : PODER ESPECIAL . - EL 

22 M A / Í D A I ^ T E señor LÍJIS ALBERTO SOLORZANO ZAMBRANO confiere 

23 Poder Especial, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor 

24 dfel señorVceSAR GIOVANNY LUCANO CHUSHIG, para que a su 

25 nombre y representación realice los siguientes actos: a).- Para que 

26 /comparezca, a sesiones de Juntas Generales Ordinarias y 

27 Extraordinarias de Accionistas de la "COMPAÑÍA TRANSCOLEQUITO 

28 ^ .A . " . con voz y voto; para que pueda elegir y ser elegido en cualquier 

2 



1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA dignidad; para que pague cuotas ordinarias, extraordinari^^icket y . 

2 multas; para que acuda a actos sociales, mañanas deporlivas y a mingas 

3 si es del caso; b).- Para que comparezca a cualquier Notaria a firmarzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA J 

4 escrituras de Reforma y Modificación de Estatutos, Aumento de é a p i t a L j 

5 de la compañía, a firmar Contrato de Cestón de las acciones que poseo 

6 en la compañía; c ) . - Para que comparezca y tramite o gestione en la 

7 EMMOP el permiso de operación, el carné de habilitación, sticker o sello 

8 y tramite en la Comisión o Agencia Metropolitana de Tránsito la matricula 

9 como servicio público del vehículo de mi propiedad Marca KIA. modelo 

10 PREGIO, clase FURGONETA, cilindraje tres.mil, chasis ocho L cero T S 

11 siete tres dos X E E cero uno tres dos tres ocho, motor JT seis tres ocho 

12 siete nueve ocho; color Plateado, Año de fabricación dos mil catorce, 

13 adquirido al Fideicomiso de Garantía Amerafin II con factura número 

14 cero cero cero cero dos nueve tres; d).' Para que a mi nombre y 

15 representación obtenga todos los beneficios que otorgue la compañía en 

16 especial las utilidades si existieren; e).- Para que conduzca y administre 

17 los recursos que genere el vehículo de propiedad, detallado en el literal 

18 c) de esta cláusula, f)-" Para que a mi nombre y representación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
t i • 

19 comparezca ante las Autoridades y personal administrativo de la Agencia 

yío Metropolitana de Tránsito, COPAIRE, Municipio del Distrito Metropolitano 

21 de /dbito. Servicios de Rentas Internas, p cualquier Institución sea 

22 Púíalica o Privada y en las mismas realice todos los actos y diligencias 

23 necesanasp^a la exoneración, revisión y matriculación vehicular; p a r a , 

24 ¿olicitar y retirar duplicados de matríailá o cualquier documento 

necesario o que se requiera del Automotor de mi propiedad descrito en el 25 

26 

27 

literal c) de esta cláusula, g).- Para que a mi nombre y representación 

comparezca ante cualquier Compañía de seguros o reaseguros del país 

28 y contrate un seguro privado que cubra cualquier posible siniestro del 

i-

i. - "  • 3 ;• >•  



1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA vehículo d e m i propiedad detallado en la cláusula Segunda d e 

2 Antecedentes y con este objetivo pueda negociar la forma de pago, la zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3 cot}ertura¡ así también pueda solicitar y cobrar las indemnizaciones a 

4 que tuviere derecho e n caso de u n posible accidente; h ) . - Para que a mí 

5 nombre y representación comparezca al Servicio de Rentas Internas 

6 (S.R.I.), y realice todas las gestiones necesarias a fin de solicitar la 

7 apertura o suspensión del Registro Único de Contribuyentes (RUC); 

8 solicite autorizaciones para elaborar, anular facturas; i ) . - Para que e n mi 

9 nombre y representación suscriba, finiquite, contratos de servicio de 

10 transporte con e l vehículo de mi propiedad detallado e n las clausulas 

11 precedentes, ya sea con cualquier persona natural o jurídica, pública o 

12 privada, y en las misma realice los cobros de dineros por el sen/icío 

13 prestado, ya sea e n dinero e n efectivo, cheque, etcétera; así también, 

14 autorizo a cobrar e n cualquier Institución Financiera del país los cheques 

15 que le entreguen c o m o pago por e l Servicio de Transporte, j ) . - Para que 

16 a mi nombre y representación pueda firmar cualquier clase de 

17 documentos sean estos públicos o privados, cuando la situación l o 

18 amerite, referentes al vehículo de mi propiedad tanta veces detallado e n 

19 este documento; k) Para que a mi nombre y representación comparezca 

20 ante una Notaría de la ciudad o del país y suscriba e l contrato de 

21 conSprayenta del /Vehícul o (reconocimiento de firmas) antes descrito e n 

22 favor d i j  señj/LUIS AURELIO LUCANO CHISAGUANO. con cédula de 

23 audadania número uno siete cero cuatro ocho ocho nueve uno nueve 

24 líes, asi como también reciba e l producto de la venta del mismo. I).- Para 

25 que compre o adquiera la Póliza d e Seguro Obligatorio d e Accidentes de 

26 Tránsito SOAT, e n caso de 'algún accidente de tránsito, cobre, reclame 

27 | a ^ indemnizaciones correspondientes, suscriba acuerdos judiciales o 

28 extrajudiciales con terceros perjudicados, m).- Para que comparezca a 



t zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA nombre del Mandante, ante la Agencia Metropolitana de Transita dé la ^ • •  

2 ciudad o del país y suscriba, solicite, trámite, retire, cualquier ítecLmento \ 

3 necesario a fin de legalizar el vehículo marca; KIA, modelo PREGIO, \zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 5' 

4 clase FURGONETA, cilindraje tres mil, chasis ocho L cero T S siete t rés-^ .^ 

5 dos X E E cero uno tres dos tres ocho, motor J T seis tres ocho siete 

6 nueve ocho; color Plateado. Ano de fabricación dos mil catorce - n).-

7 Para que a nombre y representación del Mandante, comparezca en 

s calidad de actor o demandado ante cualquier Autoridad Judicial. 

9 Administrativa o Dependencia Pública, en caso de sufrir algún accidente 

10 de tránsito en el presente o futuro, con el vehículo descrito en el literal c). 

11 de la presente cláusula, o).- Interponga ante el superior los recursos de 

12 Apelación, Casación, Hecho, Revisión y Acción Extraordinana de 

13 Protección, p).- Para que comparezca ant?? el señor Registrador 

14 Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito y proceda a inscribir la 

15 cancelación de la Prenda Industria!, que en la actualidad se mantiene 

16 con el Fideicomiso de Garantía Amerafin II, sobre el vehículo marca KIA, 

17 modelo PREGIO, cifse FURGONETA, cilindraje tres mil. chasis ocho L 

18 cero TS siete tres dos X E E cero uno tres dos tres ocho, motor JT seis 

19 tres ocho siete nueve ocho; color Plateado, Año de fabricación dos mil 

20 catorce, adquirido al Fideicomiso de Garantía Amerafin II con factura 

21 número fiero cero cero cero dos nueve tres, q).- Y por último, para que 

22 retire fle\la Agerjjíía Metropolitana de Tránsito o Concesionaria de 

23 vehículos W A j ^ s Placas correspondientes al vehículo antes descrito.-

24 T E R C E R A : Este poder tendrá vigencia haéta que EL MANDANTE por 

25 medio de escritura pública revoque el mismo, día en el cual fenecerá 

26 estí poder especial:- CUARTA: CLAUSULA ESPECIAL . - A mayor 

27 abundamiento y para evitar que exista falta de poder en determinado 

28 momento, ei Mandatario queda facultado y autorizado a delegar en zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

s 
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forma parcial o total el presente poder en calidad de Procuración Judicial, 

a favor de un Abogado de su confianza.- Usted señor Notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento público.- ( H A S T A A Q U I L A MINUTA ) El compareciente 

ratifica ta minuta inserta, que se llalla firmada por el Abogado Fernando 

Caiza, con matrícula profesional número diecisiete- dos mil trece -

ochenta del Foro de Abogados.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso y leída que le fue 

al compareciente por mí, el Notario, en unidad de acto, quedando 

incorporado al protocolo de esta Notaria, se ratifica y finna conmigo, de 

todo lo cual doy fe.-

16 LUIS ALBEryr O ¿OLORZAN O ZAMBRAN O 
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DR. G A B R I E L COBO U. 

N O T A R I O D E C I M O (E) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

« zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Siento por tal, que en la matriz dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA P O D E R E S P E C I A L ; otorgada ante 

E L DOCTOR DIEGO ALMEiDA MONTERO, por: L U I S A L B E R T O 

S O L O R Z A N O Z A M B R A N O ; a favor de: C E S A R G I O V A N N Y L U C A N O 

C H U S H I G ; cuyo archivo se encuentra a mi cargo, no existe razón de 

revocatoria alguna, en Quito a, veinte y siete de abril del dos mil 

diecisiete. 
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